
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba, 
ción

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 1 de julio de 1982 hasta la aludida 
fecha d> publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desdo la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado»

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1402/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia dél Gobierno de 20 de noviembre

de 1B75 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas -para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid,. 3 de noviembre de 1083.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

31596 ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que 
se otorgaa las firmas exportadoras que se indican, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de algodón floca y exporta- 
ciones de manufacturas de algodón, de acuerdo 
con el Decreto prototipo 1310/1963, de 1 de junio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por diversas firmas, solicitando acogerse al 
régimen de reposición prototipo establecido por Decreto 1310/ 
1903, de 1 de junio, pára importaciones de algodón floca por 
exportaciones de manufacturas de algodón.

Vistos el Decreto 1310/1963, de 1 de junio y las Ordenes del 
Mimsteric de Comercio de 17 de octubre de 1963, regulando la 
reposición prototipo (hoy tráfico de perfeccionamiento activo), 
para la importación de algodón floca,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Las Entidades que se relacionan en este apartado 
quedan acogidas a los beneficios del régimen de tráfico de 
perfeccinamiento activo, establecido-por Decreto 1310/1963 de 1 
de junio y disposiciones complementarias para la importación de 
algodón floca.

De acuerdo oon lo dispuesto en el apartado primero de la 
Orden de 17 de octubre de 1963, por la que se desarrolla el 
citado Decreto al ser tranferibles los derechos de reposición, 
podrán realizar la/ correspondiente importación, con franquicia 
arancelaria, los tenedores de los certificados de reposición ex
pedidos por la Delegación Regional de Comercio de Cataluña, 
siempre que se ajusten a lo dispuesto en la mencionada Orden.

«Comercial Xumetra, S. A.», calle Riera del Pinar, 16, Canet 
de Mar (Barcelona) (7 de abril de 1983).

Francisco Berbal Martínez, calle Granada, 2, Mataró (Bar
celona) (7 de abril de 1983).

«Hilados y Tejidos Puignero, S. A.», calle Vieja, 14, San Bar
tolomé de! Gran (Barcelona) (7 de abril de 1083).

«Juan Silvestre Jorda, calle Eduardo Torres, 21, Albaida 
(Valencia) (7 de abril de 1983).

«Aymerich I Agullo, S. A.», calle Ronda Alfonso XII, 108, 
Matar '1 'Barcelona) (29 de abril de 1983).

«Cerlips, S. A », calle Calvario, 45, Albatera (Alicante) (10 
de mayo de 1983).

«Delfín Calbo, S. L.», calle Carretera Bañeres, 2, Alcoy (Ali
cante) (lo de mayo de 1083).

«Estellmex, S. A.», calle Puig Délos, Cunlt (Tarragona) (10 
de mayo de 1983).

«Fildecoín, S. L.», calle avenida de Alcoy, 21, Muro de Al
coy (Alicante) (29 de abril de 1983).

«La Sedera Andaluza, S. A.», calle Monte Tabor, 4, Sevilla 
(29 de abril de 1983).

«Sucesores de Valle y Compañía, S. A.», calle Lepante, 147, 
Barcelona (29 de abril de 1983).

«Tejidos Cornejo, S. A.», calle Caspe, 33, Barcelona (10 de 
mayo de 1983).

«Prendln, S. A.», calle Pablq Picasso, 20, Mataró (Barcelona) 
(29 de abril de 1983).

Emilio Cabus Tarros, calle Velázquez, 49, Mataró (Barcelona) 
(25 de mayo de 1983).

«Grintex, S. A.», calle avenida Francisco Cambó, 17, Barce
lona (25 de mayo de 1983).

«fibras Diversas, S.A.» (IDISA), calle Gerona, 20, Barcelona 
(25 de mayo de 1983).

«Cobopal, S. A.», calle Tetuán, 53, Canena (Jaén) (16 de junio 
de 1983)

«lberdenin, S. A.», calle Cuesta Borras, 5, Morella (Castellón) 
(29 de junio de 1983).

«Manufacturas Mach, S. A.», calle Ramón y Cajal, 59, Ta- 
rrasa (Barcelona) (29 de junio de 1083).

«S. A. Vilades», calle Diputación, 327, Barcelona (29 de junio 
de 1983).

«Gallostra, S. A.», calle Edison, sin número, Pineda del Mar 
(Barcelona) (20 de agosto de 1983).

La Roca Textil, S. A.», calle San Saturnino, sin número, La 
Ro :a (Barcelona) (30 de agosto de 1983).

♦Pydehl, S. A.», calle Rosellón, 184, Barcelona (30 de agosto 
de 1983)

♦Sucesores de Mir Rovira, S. A.», calle Mascota, sin número, 
la Munia de Castellón de la Marca (30 de agosto de 1983).

«Textiles y Confecciones Europeas, S. A.» (25 de octubre 
d: 1683).

Tendrán derecho a la reposición las exportaciones realizadas 
a partir de la fecha que figura para cada Entidad a continua
ción d> sus nombres y direcciones.

Segundo.—Se otorga esta concesión hasta el 30 de junio de 
1984 contando a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

I ercero.—En lo que no está dispuesto en el mencionado 
Decreto 1310/1963, de 1 de junio y disposiciones complemen
tarias, se aplicarán las normas generales sobre el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo contenidas en el Decreto 
1492/1975, de 20 de junio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D., el Director genera! 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31597 ORDEN de 3 de noviembre de 1983 por la que 
se modifica a la firma Julián Chivite Marco el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
para la importación de azúcar y la exportación 
de sangría, vino aperitivo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pedente promovido por la Empresa «Julián Chivite Marco, 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de azúcar y la exportación 
de sangría, vino aperitivo, autorizado por Ordenes ministeria
les de 23 de marzo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 25 
de abril) y prórrogas de 11 de mayo de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 27 de junio) y 13 de julio de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 7 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Julián Chivite Maroo», con domicilió 
en Cintruénigo (Navarra), y documento nacional de identidad 
15.026.753 en el sentido de eliminar el último párrafo (refe
rente al sistema de admisión temporal), establecido en la Or
den ministerial de prórroga de 13 de julio de 1983 («Boletin Ofi
cial del Estado» de 7 de septiembre).

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 7 de septiembre de 1983, también podrán acogerse a los 
beneficios de los sistemas de reposición y de devolución de 
derechos derivados de la presente modificación, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 13 de julio de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» de 7 de septiembre) que ahora se 
modifica

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1983.—P. D.,- El Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.


